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neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 30 de mayo de 2005, a las 
20:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
31 de mayo de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Facultar al Consejo de Administración a los 
efectos del artículo 22.2 del vigente Reglamento de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva para designar entidad o 
entidades encargada(s) de la gestión de activos naciona-
les y/o extranjeros de la sociedad.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 
de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, María del Carmen Mur Gó-
mez.–18.048. 

 FINCOLOR, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por decisión del Administrador se convoca Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, a cele-
brar en los locales de la Asociación de Comerciantes de 
Electrodomésticos, calle José Anselmo Clavé, número 2, 
(Barcelona) , el próximo día 23 de mayo de 2005, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día 24 de 
mayo de 2005, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y de la aplicación 
de resultados correspondientes al ejercicio de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión llevado a cabo por la administración de la socie-
dad, así como la de todos los apoderados y mandatarios 
durante el período de tiempo al que se contraen los docu-
mentos del apartado 1.º

Tercero.–Reducción del capital social en concepto de 
devolución parcial de aportaciones y de compensación de 
pérdidas de ejercicios anteriores, ratificando, en su caso, 
lo actuado por el órgano de administración.

Cuarto.–Transformación en Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada y aprobación de los nuevos Estatutos so-
ciales y del Balance de transformación, así como anula-
ción y adjudicación a los accionistas de las nuevas 
participaciones sociales.

Quinto.–Cese y nombramiento de Administrador único.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Séptimo.–Delegaciones precedentes para elevar a pú-
blico los anteriores acuerdos.

Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar que todos los accionistas tienen dere-
cho a examinar en el domicilio social los documentos que 
serán objeto de aprobación en la indicada Junta, inclu-
yendo el informe elaborado por el órgano de administra-
ción explicativo y justificativo de las modificaciones es-
tatutarias, así como solicitar la entrega de dichos 
documentos o el envío gratuito de los mismos.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–La administrador 
único, María Vincenzoni Palermo.–18.429. 

 FOMENTO INMOBILIARIO 
MERIDIONAL, S. A.

(Sociedad absorbente)

NOACHIS TERRA, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las Juntas Generales Extraordinarias y Universa-
les de las Sociedades inscritas en el Registro Mercantil 
de Sevilla, Fomento Inmobiliario Meridional, S.A. y 
Noachis Terra, S.A. han acordado, por unanimidad, en 
sesiones celebradas el día 17 de diciembre de 2004, 
previa aprobación de los correspondientes Balances de 
Fusión de ambas compañías cerrados a 30 de septiem-
bre de 2004, la fusión por absorción por Fomento In-
mobiliario Meridional, S.A. de Noachis Terra, S.A., 
con sujeción al proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil de Sevilla. En consecuencia por 
parte de Fomento Inmobiliario Meridional, S.A. se 
asumen a título universal todos los derechos y obliga-
ciones de Noachis Terra, S.A., la cual se extingue.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de Fusión, así como el derecho de oposición 
que corresponde a los acreedores de cada una de las dos 
sociedades en el plazo de un mes, en los términos esta-
blecidos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Sevilla, 25 de abril de 2005.–Don Luis Alarcón de
la Oliva, Presidente del Consejo de Administración
de Fomento Inmobiliario Meridional, S. A. y Noachis 
Terra, S.A.–18.231. 2.ª 5-5-2005 

 FONDO INTERNACIONAL
DE PINTURA, S. A.
Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad, convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar en 
el domicilio social de la compañía, sito en Avenida Dia-
gonal n.º 612, 4.º de Barcelona, el día catorce de junio
de 2005, a las doce horas treinta minutos en primera 
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora el día quince de junio de 2005, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión, gestión social y 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio.

Cuarto.–Nombramiento o, en su caso, reelección de 
los miembros del Consejo de Administración.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
Junta.

Corresponde a todos los accionistas el derecho de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos. Cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a aprobación de la Junta así como el informe de gestión.

Barcelona, 22 de abril de 2005.–Ignacio Casanovas Pare-
lla, Secretario del Consejo de Administración.–18.004. 

 GAHERVI, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las 
16:30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
15 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Luis Vila García.–18.044. 

 GALLEGO 1 CARTERA, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle Henri Dunant, 17, el 
próximo día 26 de mayo de 2005, a las 9 horas en prime-
ra convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 27 de 
mayo de 2005 en el mismo lugar y hora, al objeto de de-
liberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
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resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación, si procede, de los artículos 1 y 
7 de los Estatutos sociales.

Quinto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 11 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis García Pelaz.–17.942. 

 GARBI-POL, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a 

la Junta general ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, paseo de la Riera, sin número, de Sant Pol de Mar 
(Barcelona), el próximo día 24 de junio de 2005, a las doce 
horas en primera convocatoria y el siguiente día, 25 de ju-
nio, a la misma hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de la Memoria y 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2004, así 
como de la propuesta de distribución de resultados y de la 
gestión del órgano de administración.

Segundo.–Nombramiento de miembros del Consejo 
de Administración.

Los accionistas podrán consultar, en el domicilio de la 
sociedad y obtener de la misma, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Sant Pol de Mar, 12 de abril de 2005.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Josep Carrasco Aze-
mar.–18.405. 

 GEINCO ACTIUS MOBILIARIS, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Barcelona, Avenida Diagonal, 621-629, el día 2 

de junio de 2005, a las 13:00 horas, en primera convoca-
toria o el siguiente día, 3 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004,  referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social, revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004,  referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la Sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia,  que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas.

Barcelona, 15 de marzo de 2005.–La Vicesecretaria 
No Consejera, Natalia Sanz Sanz.–18.031. 

 GESGISA GESTIÓN GIRASOL 2000, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción del Capital Social

Se comunica que, en Junta General celebrada el día 13 
de diciembre de 2004, se acordó proceder a la reducción 
del capital social de la compañía en la cifra de 
22.063,8755 euros, quedando fijado el nuevo capital so-
cial resultante en la cifra de 13.080.000 euros, mediante 
la reducción del valor nominal de cada una de las accio-
nes (218.000) a la cifra de 60 euros, con devolución de 
aportación mediante reembolso económico de 0,10121 
euros por acción, con la consecuente modificación del 
artículo 7 de los Estatutos Sociales, comunicándose, por 
este anuncio, a los acreedores sociales el derecho de 
oposición que les reconoce el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En Torrejón de Ardoz, 20 de abril de 2005.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Hilario Hernández 
Marqués.–18.776. 

 GESTIÓN COMERCIAL 
DE RECREATIVOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-

ca Junta General Ordinaria de accionistas que se celebrará 

en Madrid, calle Maldonado, 26, 2.º, izquierda, en primera 
convocatoria el día 7 de junio de 2005 a las 20:00 horas y 
en segunda convocatoria el día siguiente a la misma hora y 
lugar, si a ello hubiera lugar, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondiente al ejercicio cerrado 
al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la aplicación 
del resultado correspondiente al ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2004.

Tercero.–Examen y aprobación de la gestión del Órga-
no de Administración correspondiente al ejercicio 2004.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar el 
preceptivo depósito de cuentas en el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

De conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionis-
tas tienen derecho a obtener de la Sociedad de forma in-
mediata y gratuita, o a examinar en el domicilio social, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Francisco Álvarez San Román.–18.424. 

 GIROTAI INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Barcelona, Avenida Diagonal, 621-629, el día 2 
de junio de 2005, a las 13:00 horas, en primera convoca-
toria o el siguiente día, 3 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta General Ordinaria de 2004, referente a la exclusión de 
cotización oficial y contratación pública en Bolsa de las 
acciones representativas del capital social, revocación, en 
su caso, del Servicio de Compensación y Liquidación de 
Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad encarga-
da de la llevanza del registro contable de las acciones de 
la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de la nueva en-
tidad encargada de la llevanza del registro contable, así 
como delegación de facultades al Consejo de Administra-
ción para la ejecución del presente acuerdo. Adopción, en 
su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o comple-
mento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se 
considere conveniente a los intereses de la Sociedad. 
Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sen-
tido, o complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 


